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REF. 080013110003-2021-00537-00 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: LIZETH ISABEL MERIÑO MAZO. 

DEMANDADO: JUAN GABRIELRICARDO MAZO. 

 

INFORME SECRETARIAL 

SEÑOR JUEZ: 

 

A su despacho el presente proceso que nos correspondió por reparto 

pendiente de admitir.   

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 13 de Enero de 2022. 

 

 

 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 03 Oral

Barranquilla - Atlantico
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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. TRECE (13) de ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

  

REF. 080013110003-2021-00537-00 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: LIZETH ISABEL MERIÑO MAZO. 

DEMANDADO: JUAN GABRIELRICARDO MAZO. 

 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que no reúne los 

requisitos formales, porque presenta la siguiente inconsistencia:  

1. Debe manifestarse si los señores ANA MARIA FERNANDA CORZO 

CERVANTES y ANTONIO BERDUGO ARIZA han estado casados con 

terceras personas, en caso afirmativo enunciar fechas de Matrimonio 

y nombre del o la cónyuge si es del caso y aportar las copias 

auténticas de los folios de Registro Civil de Matrimonio respectivo. 

2. Debe precisar al Despacho que proceso pretende seguir en esta 

oportunidad, toda vez que en las pretensiones solicita que se 

declara la existencia de unión marital de hecho, se declare la 

existencia y posterior disolución de sociedad patrimonial, asimismo, 

se fije cuota alimentaria, se fije régimen de visitas, custodia y 

cuidados personales de los menores CAROLINA RICARDO MERIÑO y 

MARTIN RICARDO MERIÑO, siendo la declaratoria de existencia de 

unión marital de hecho y existencia y disolución de sociedad 

patrimonial, la fijación de cuota alimentaria, regulación de visitas y la 

custodia y cuidados personales procesos con trámites diferentes que 

producen efectos distintos. Por tal razón, se le solicita la aclaración. 

Teniendo en cuenta que de ser escogido alguno de estos, los demás 

deberá formulados en otras demandas para ser sometidos por 

reparto.  

3. No se allego poder. 

4. No se aportó Registro Civil de Nacimiento de LIZETH  ISABEL  MERIÑO  

MAZO. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que presente nueva demanda en 

formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en este 

proveído, y sus respectivos anexos, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

1º: Inadmítase el presente proceso teniendo en cuenta las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 2º: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA 

ESTADO No: 002 

FECHA: 14 DE ENERO DE 2022. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 

13 DE ENERO DE 2022. 

 

MARTA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
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